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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: Nº68-770-40-89-002-2011-00001-00 

DEMANDANTE:  JAIME ALBERTO MOGOLLÓN 

DEMANDADOS:  LUIS ENRIQUE PÉREZ LAMUS 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 
 
Vista la actualización de la liquidación de costas que antecede efectuada por Secretaría, 

procede esta funcionaria a impartirle la correspondiente APROBACIÓN, como quiera que no 

existen más emolumentos por registrar. Lo anterior, conforme lo dispone el numeral 1 del art. 

366 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 10 DE NOVIEMBRE DE 

2023. 

ANA MARIA ROJAS DELGADO 
Secretaria  


